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La importancia del uso prudente del Mepco
Los enormes costos que implica contener el alza de las bencinas y lo incierto que se presenta el mercado internacional del

crudo parecen respaldar que la decisión de la autoridad de acotar el uso del Mepco fue prudente.

E
1 ministro de Hacienda, en en-
trevista con TVN, entregó nuevos
antecedentes que permiten po-
ner en perspectiva las medidas
que el gobierno adoptó en mar-

zo a raíz del fuerte incremento del precio
internacional del petróleo producto de la
guerra entre Estados Unidos e Irán, en par-
ticular el rol que ha jugado el Mecanismo
de Estabilización de Precios de los Com-
bustibles (Mepco). Cabe recordar que el
mecanismo calcula una banda de precios
basada en promedios históricos y futuros.
Si el precio de importación supera el límite
superior, en este caso el Mepco interviene
reduciendo el componente variable del
impuesto específico. Un cambio de pará-
metros decretado por la autoridad llevó a
que la atenuación del precio de las benci-
nas y el diésel fuese muy acotada, lo que
implicó que el litro de gasolina subiera en

$370, y el del diésel en $580.
Las medidas adoptadas por Hacienda

han sido objeto de duros cuestionamientos
-incluso desde el propio oficialismo-, acu-
sando de una falta de sensibilidad con la
población y de negar recursos justo cuan-
do la ciudadanía más lo requería, atendido
el impacto que supone para las familias
un incremento sin precedentes del precio
de las bencinas. Más allá de que se podría
echar en falta que el gobierno pudo haber
comunicado mejor el sentido de esta estra-
tegia, cabe poner atención en la cifra que el
secretario de Estado acaba de dar a cono-
cer: según indicó, el ajuste al Mepco per-
mitió ahorrar hasta ahora casi US$ 1.000
millones, brindando de paso una mejor
posición al fisco que podría llevar a que el
alza en el precio de los combustibles pre-
vista para este jueves eventualmente sea
menor a la que se había anticipado.

Los antecedentes entregados por el
ministro de Hacienda permiten poner el
acento en un aspecto fundamental, pero
que en el debate público suele estar au-
sente: el Mepco tiene costos sustantivos
para el país, de modo que resulta inevi-
table sopesar los recursos que se dejan de
recaudar para atenuar el alza de las ben-
cinas versus otras necesidades urgentes
que tiene la población. De no haber ajus-
tado los parámetros en marzo, se estima
que solo esa primera semana el costo para
el Fisco por menor recaudación habría
representado más de US$ 200 millones.
La fórmula de haber fraccionado el alza
en el tiempo también habría tenido cos-
tos muy elevados; la economista Michéle
Labbé, en una columna publicada en este
medio, estimó que una gradualidad mí-
nima, que resultaría de dividir $370 en
cuatro alzas de $92,5, hubiera implicado

un gasto adicional de al menos US$ 900
millones. Es evidente que dada la estre-
cha situación fiscal en que se encuentra el
país, destinar estas cantidades a atenuar
el precio de las bencinas difícilmente re-
sultaba sostenible.

De allí que con la perspectiva que da el
tiempo ya no parece tan alejado de la rea-
lidad que la autoridad haya optado por
la alternativa de acotar el uso del Mep-
co, y si bien esto sigue siendo un debate
abierto, cabe no perder de vista que la
situación externa sigue extremadamen-
te volátil -el stock de crudo, que antes
de la guerra era abundante, va camino a
agotarse, y la posibilidad de que fuese un
conflicto "corto" se va diluyendo-, todo
lo cual hace necesario no sobrealimentar
expectativas sobre el Mepco y la capaci-
dad del fisco para contener el precio de
los combustibles.

CARTAS
IVA A LOS MEDICAMENTOS

SEÑOR DIRECTOR:
¿Cuán distinta sería la discusión sobre el precio
de los medicamentos si la atención primaria de
salud y los hospitales los entregaran oportuna y
gratuitamente tal como lo establece la ley?

Cerca del 85% de los ciudadanos están afi-
liados a Fonasa. Por ende, todos ellos deberían
recibir gratuitamente la mayoría de los medica-
mentos para las enfermedades más prevalen-
tes. Sin embargo, problemas de falta de stock,
logística y mala atención, obligan a los afiliados a
utilizar recursos de su bolsillo para financiar me-
dicamentos.

Más que eliminar o devolver el IVA, el foco de-
bería estar en mejorar la gestión de la salud esta-
tal para cumplir lo que la ley ya garantiza.

Pablo Eguiguren F.
Libertad y Desarrollo

Francisco León
EFKT Consultores

UN AJUSTE NECESARIO

SEÑOR DIRECTOR:
El proyecto de Ley para la Reconstrucción Nacio-
nal incorpora, en su artículo 32, una modificación
a la Ley Nº 21.659 sobre Seguridad Privada que
merece destacarse. La norma faculta a la auto-
ridad para eximir del régimen general de trans-
porte de valores al traslado de monedas metá-
licas de curso legal, permitiendo que se efectúe
mediante empresas de transporte convencional
bajo las condiciones de seguridad mínimas que
esa autoridad determine.

Es un ajuste proporcional al riesgo. La relación
peso/valor de la moneda metálica vuelve eco-
nómicamente irracional exigir el mismo están-
dar de blindaje y custodia armada aplicable a bi-
lletes y valores. Liberar esa carga reduce costos
logísticos, mejora la disponibilidad de circulante
menor en zonas rurales y menos bancarizadas, y
elimina una carga sobre la cadena de distribución

del efectivo.
La medida se alinea además con la regulación

comparada: Argentina, Francia y Portugal ya ex-
cluyen total o parcialmente la moneda metálica
del régimen general de transporte de valores. El
artículo 32 acerca a Chile a esos estándares sin
renunciar al control: la autoridad podrá calibrar

exigencias por cuantía, volumen y riesgo. Un buen
ejemplo de regulación ajustada al riesgo real.

José Ruiz

EL DEBATE QUE IMPORTA

SEÑOR DIRECTOR:
Cada vez que se propone bajar los impuestos a
las empresas, surge el mismo argumento: "es
un regalo a los ricos". Un eslogan efectivo, pero
equivocado.

Las empresas no son cajas fuertes donde los
ricos guardan su dinero. Son el lugar donde tra-

bajan los chilenos. Cuando una empresa crece,
contrata más gente. Cuando se va -o nunca lle-
ga- los que pierden no son los dueños, que siem-
pre encuentran donde invertir. Los que pierden
son los trabajadores que no encuentran empleo,
las pymes que no tienen clientes, las familias que
no llegan a fin de mes.

Chile cobra hoy un 27% de impuestos a quien
invierte aquí. El promedio de los países OCDE
es 23%. El resultado es conocido: una década de
crecimiento en torno al 2% y cerca de 860 mil
personas buscando empleo sin encontrarlo.

Bajar ese impuesto al nivel de los países de-
sarrollados no es premiar a nadie. Es dejar de
castigar al que quiere instalarse en Chile y crear
empleo. Es reconocer que la inversión no cae del
cielo: hay que atraerla compitiendo con reglas ra-
zonables.

El debate real no es si los ricos merecen pagar
menos. El debate real es si queremos que Chile
vuelva a crecer, que haya más oportunidades y
más trabajo. Eso es lo que está en juego. No los
bolsillos de los empresarios.

Francisco Carrillo M.
Economista
Fundación Ciudadanos en Acción

RECORDAR A KEYNES

SEÑOR DIRECTOR:
Es probable que gran parte de la ciudadanía esté
de acuerdo con que el Estado debe hacer un es-
fuerzo por apuntar hacia una mayor eficiencia en
el gasto público. Sin embargo, los medios em-
pleados suelen ser tan importantes como sus
fines, y todo objetivo, por más justificado que
sea, debe contemplar los costos de su aplicación,
como hoy se observa en el impacto que tienen la
inflación y el precio de los combustibles en la vida
cotidiana.

En tal sentido, conviene recordar a John May-
nard Keynes cuando advertía que confiarle los
asuntos del presente a equilibrios futuros es
una guía engañosa pues, en el largo plazo, todos
estamos muertos. La búsqueda de eficiencia,
entonces, no debe traducirse en un empeora-
miento de la calidad de vida concreta de las per-
sonas. Precisamente para eso existe la política
económica.

Álvaro Muñoz Ferrer
Doctor en Filosofía

RESTRICCIONES Y NIÑEZ

SEÑOR DIRECTOR:
Orientaciones recientes del Ministerio de Ha-
cienda amenazan, eventualmente, la provisión y
calidad de la educación parvularia, sin considerar

el impacto en un nivel educativo esencial para el
desarrollo de niños y niñas.
Las restricciones se enmarcan en la meta de

reducción del gasto del 3% para 2026 y en cri-
terios que afectan el reemplazo de personal en
establecimientos educacionales. Cuando edu-
cadoras y técnicos con licencias médicas no pue-
den ser reemplazados oportunamente, la calidad
pedagógica en el aula se resiente de manera di-
recta.

Retirar, además, el financiamiento de progra-
mas que garantizan educación durante todo el
año deteriora la experiencia educativa y reduce
el apoyo a las familias. Ambas situaciones son
incoherentes con el discurso público sobre acce-

so, cobertura y calidad en este nivel.

Desde la red Educación Inicial 2030 creemos
que este es un momento para fortalecer y no de-
bilitar las políticas dirigidas a la primera infancia.

La evidencia es clara: la educación inicial favore-
ce el desarrollo integral de niños y niñas y cons-
tituye la inversión de mayor rentabilidad que una
sociedad puede hacer. No priorizarla impone un
alto costo a la infancia en el presente y a lo largo
de toda la vida. Quienes ordenan el gasto tam-
bién establecen el estándar de protección que el
país está dispuesto a garantizar.

Finalmente, invertir en la primera infancia no es
prescindible: es una condición habilitante para el
desarrollo sostenible y la cohesión social.

María Yarur, Liliana Cortés, Ena von Baer, Juan
Pablo Valenzuela, Alejandra Canessa, Beatriz
von Appen
Representantes directorio Educación Inicial
2030

REGULACIÓN DE APUESTAS ONLINE

SEÑOR DIRECTOR:
A propósito de la carta sobre los efectos de las
RRSS en niños y jóvenes, cuesta no coincidir
con el diagnóstico. Hace años sabemos que
están expuestos sin filtros ni control, a conte-
nidos de alto riesgo: apuestas ilegales online,
estímulos adictivos y validación permanente. El
problema no es nuevo, lo que no se entiende es
la inacción.

Chile lleva años discutiendo una regulación in-
tegral para las plataformas de apuestas online.
El Ejecutivo ha tenido la iniciativa. El Congreso
ha tenido el debate. Y entre uno y otro, el tiempo
ha pasado con una eficiencia admirable ... para no
resolver nada.

Se anuncian medidas y se discuten proyec-
tos, pero la pregunta es simple: ¿ Cuánto más
vamos a esperar? Porque, mientras los adultos
seguimos analizando, los niños y jóvenes siguen
expuestos. Y en esto, el costo no es político. Es
humano.

Ángela Carmona
Presidenta Corporación de Juego Responsable y
fundadora de AJUTER (Asociación de Jugadores
en Terapia)
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